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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

15826 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 18 de
julio de 2002, de la Secretaría de Estado de Justicia,
por la que se publica la relación definitiva de aspi-
rantes que han superado las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales por la
Tercera Categoría, turno libre, convocadas por Reso-
lución de 16 de noviembre de 2000, y se dispone el
ingreso en el Centro de Estudios Jurídicos.

Advertidas erratas en la inserción de la Resolución de 18 de
julio de 2002, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que
se publica la relación definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secretarios
Judiciales por la Tercera Categoría, turno libre, convocadas por
Resolución de 16 de noviembre de 2000, y se dispone el ingreso
en el Centro de Estudios Jurídicos, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 178, de fecha 26 de julio de 2002, se trans-
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el anexo I, página 27605, primera columna, número de
orden: 34, correspondiente a Carmina Pérez, M. Elena, en la
columna (Punt. 1.er ejer.), donde dice: «,64», debe decir: «15,15»,
y en el número de orden: 49, correspondiente a Robles Gómez,
María Gracia, en la columna (Punt. 1.er ejer.), donde dice: «,67»,
debe decir: «15,60».

MINISTERIO DE FOMENTO
15827 ORDEN FOM/1991/2002, de 26 de julio, por la que

se declara aprobada la lista de admitidos y se anuncia
la fecha, hora y lugar de celebración del primer ejer-
cicio de las pruebas selectivas para ingreso, por el
sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Inge-
nieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de promoción
interna, en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
del Estado, convocadas por Orden de 24 de mayo de 2002 («Boletín
Oficial del Estado» de 6 de junio) y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la
base 4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista de admitidos a las citadas
pruebas selectivas.

La lista certificada completa se expondrá en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en el Centro de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en las Dele-
gaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas y en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Departamento (paseo de la Castellana, 67, Madrid).

Segundo.—Se convoca a todos los aspirantes, para la celebra-
ción del primer ejercicio, el día 27 de septiembre de 2002, a
las nueve treinta horas, en el Salón de Actos (tercera planta) del
Ministerio de Fomento, paseo de la Castellana, número 67, 28071
Madrid.

Los aspirantes deberán presentar el documento nacional de
identidad y copia del ejemplar para el interesado de la solicitud
de admisión a las pruebas.

Madrid, 26 de julio de 2002.—P. D. (Orden de 25 de septiembre
de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre), el Director
general de Organización, Procedimiento y Control, José Antonio
Sánchez Velayos.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del Tri-
bunal de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema
de promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos del Estado.

15828 ORDEN FOM/1992/2002, de 26 de julio, por la que
se declara aprobada la lista de admitidos y excluidos
y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en
el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer-
tos del Estado.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de
acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos del Estado, convocadas por Orden de 24 de mayo 2002
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio) y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la
base 4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos
de las citadas pruebas selectivas.

Segundo.—Publicar la lista de excluidos de las pruebas selec-
tivas de referencia, que figura como anexo de esta Orden, con
expresión de las causas de exclusión.

La lista certificada completa de admitidos y excluidos se expon-
drá en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas y en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Departamento (paseo de la Cas-
tellana, 67, Madrid).

Tercero.—De conformidad con lo previsto en el artículo 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los aspirantes excluidos
disponen de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta Orden, para subsanar, cuando ello
sea posible, los errores o defectos que hayan motivado su exclusión.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes, para la celebración
del primer ejercicio, el día 25 de septiembre de 2002, a las nueve
treinta horas, en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos, sita en la Ciudad Universitaria, sin
número, 28040 Madrid.



28876 Sábado 3 agosto 2002 BOE núm. 185

Los aspirantes deberán presentar el documento nacional de
identidad y copia del ejemplar para el interesado de la solicitud
de admisión a las pruebas.

Madrid, 26 de julio de 2002.—P. D. (Orden de 25 de septiembre
de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre), el Director
general de Organización, Procedimiento y Control, José Antonio
Sánchez Velayos.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del Tri-
bunal de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema
general de acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos del Estado.

ANEXO

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado

SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE

Excluidos pruebas selectivas

Apellidos y nombre DNI Causa

Gutiérrez Fernández, Luis . . . . . . . . . . . . . . 07.011.539 B-C
Huerga Fernández, Rafael . . . . . . . . . . . . . . 09.798.076 D
Jiménez Martínez, María Pilar . . . . . . . . . . 01.172.382 E-F
Luque Maza, María José .. . . . . . . . . . . . . . . 44.259.104 B
Martínez Barral, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . 09.192.244 C
Prado Arévalo, Luis del . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.105.643 A

Causas de exclusión:

A. No haber abonado la tasa por derechos de examen.
B. No haber presentado la instancia dentro del plazo.
C. No haber ingresado debidamente la tasa por derechos de

examen.
D. No estar en posesión de la titulación requerida en la con-

vocatoria.
E. No haber acompañado a la instancia dos fotocopias del

DNI.
F. No haber indicado en la instancia idioma/s, de conformidad

con lo previsto en la base 3.1 de la convocatoria.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

15829 ORDEN ECD/1993/2002, de 12 de julio, por la que
se convoca concurso específico (2/02) para la provisión
de puestos de trabajo en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten-
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y el artículo 40.1 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingre-
so al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado y previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, ha dispuesto convocar concurso específico para cubrir
los puestos vacantes que se relacionan en los anexos I/A y I/B
a esta Orden con arreglo a las siguientes bases.

Requisitos de participación

Primera.—1.1 De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido

por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera que se encuentren en situación
administrativa de servicios especiales y aquellos que estén en ser-
vicio activo, o en cualquier otra con derecho a reserva de puesto,
que estén destinados con carácter definitivo o provisional (incluida
la comisión de servicios) o tengan reserva de puesto en los servi-
cios centrales de los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte
y de sus organismos autónomos; Trabajo y Asuntos Sociales, de
sus organismos autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comu-
nes de la Seguridad Social, y Sanidad y Consumo, de sus orga-
nismos autónomos, y Entidad Gestora, así como en el organismo
autónomo Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA).

1.2 Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan
reservados puestos de trabajo en exclusiva no podrán participar
en concursos para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con
carácter indistinto, salvo autorización del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, de conformidad con el Departamento al que
se hallen adscritos los indicados Cuerpos o Escalas. Cuando los
puestos convocados dependan del propio Departamento al que
estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva,
corresponderá al mismo conceder la referida autorización.

1.3 Deberán participar en el mismo aquellos funcionarios
incluidos en el apartado 1.1 de esta base que tengan destino pro-
visional en este Departamento, salvo que se hallen en comisión
de servicios, si se convoca el puesto al que fueron adscritos.

1.4 Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido, al menos, dos años desde la toma
de posesión del último puesto de trabajo obtenido, salvo que par-
ticipen en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te, o hayan sido removidos o cesados del puesto de trabajo obte-
nido por el procedimiento de concurso o de libre designación,
o también si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se com-
putará el tiempo de servicios prestado en el Cuerpo o Escala de
procedencia, a los funcionarios que accedan a otro Cuerpo o Escala
por promoción interna o por integración y permanezcan en el
puesto de trabajo que desempeñaban.

1.5 Los funcionarios en situación de excedencia para el cui-
dado de familiares, al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

1.6 Los requisitos expuestos en los apartados anteriores debe-
rán mantenerse hasta la fecha de toma de posesión en el puesto
adjudicado en el presente concurso.

1.7 Los puestos relacionados en el anexo I/B sólo se adju-
dicarán cuando resulten vacantes como consecuencia de la pro-
visión de los puestos relacionados en el anexo I/A o queden vacan-
tes con anterioridad a la celebración de la correspondiente Comi-
sión de Valoración.

1.8 De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, en el presente
concurso se aplicará el principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres.

Presentación de solicitudes

Segunda.—2.1 Las solicitudes para este concurso, ajustadas
al modelo publicado como anexo III de esta Orden y dirigidas
a la Dirección General de Programación Económica, Personal y
Servicios del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Sub-
dirección General de Administración de Recursos Humanos, se
presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro General del Departamento (plaza
del Rey, 1, o calle Los Madrazo, 15-17, 28071 Madrid), o en
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2.2 En el anexo IV de esta convocatoria se solicitarán, por
orden de preferencia, tantos puestos como se incluyan en los


